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Oficio Nro. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2014-1197-OF 

Quito, D.M., 11 de julio de 2014 

Asunto: Atención a Memorando No. 0019-JDSE-2014 

Magister 
Francisco Xavier Perez Cervantes 
Jefe de Desarrollo Socio Economico y Patronato 
GOBIERNO MUNICIPAL DE ANTONIO ANTE 
En su Despacho 

De mi consideración: 

La presencia del Programa SIGTIERRAS en el GADM de Antonio Ante responde a un 
compromiso interinstitucional formalmente establecido entre las partes mediante el 
CONVENIO MODIFICATORIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
ECONÓMICA ENTRE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT Y EL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ANTONIO 
ANTE suscrito el 28 de junio de 2013, que inclusive corresponde al aporte de contraparte 
como obligación de su Institución municipal. En consecuencia no es procedente cobro 
alguno por los conceptos que en su Memorando No. 0019-JDSE-2014 se señalan. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Ing. Diana Calero Calero 
ADMINISTRADORA TÉCNICA DE CONTRATO BARRIDO PREDIAL ZONA 1 
UNIDAD EJECUTORA MAGAP - PRAT 

Anexos: 
- Memorando No. 0019-JDSE-2014.pdf 

Copia: 
Señor Arquitecto 
Renso Eduardo Chiriboga Vasquez 
Director de Planificación 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ANTONIO ANTE 

Señor Ingeniero 
Rodolfo Yandún Enríquez 
Técnico de Catastro y Regularización Predial Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT 
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